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RESOLUCIÓn t.tVt.C. No 833/2026

POR LA CUAL SE DESIGNA AL SEÑOR LUIS JAVIER VILLALBA AVEIRO, CON
CÉDULA DE IDENTIDAD NO 6.258.377, PARA CONFORMAR INTERINAMENTE EL
COMITÉ DE EVALUACIÓN DE OFERTAS PARA LOS PROCEDIM¡ENTOS DE
CONTRATACION REALIZADOS POR LA MUNICIPALIDAD DE CAPIATA, BAJO EL
AMPARO DE LA LEY 7021122 "DE SUM¡NISTRO Y CONTRATACIONES
PUBLICAS", CORRESPONDIENTE AL PRESENTE EJERCICIO FISCAL AÑO 2026.

Capiatá, 12 de enero de 2026.

VISTO: LA RESOLUCIÓN I.IU.C. NO 609/2026 POR I-A CUAL SE CONFORIMA EL
CONNITÉ DE EVALUACIÓN DE OFERTAS EN FORI\¿A PERTUANENTE PARA LOS
PROCEDIIVIIENTOS DE CONTRATACION REALIZADOS POR LA IVIUNICIPALIDAD
DE CAPIATA, BAJO EL AÍUPARO DE LA LEY 7021122 "DE SUIVIINISTRO Y
CONTRATACIONES PUBLICAS", CORRESPONDIENTE AL PRESENTE EJERCICIO
FISCAL AÑO 2026.

GONSIDERANDO: Que, a través de la misma, se dispuso, en Io pertinente: "...Art. 20

DESIGNAR, a 1) Abg. N.P. Braian Rainer Benítez Naruáez, con Cédula de ldentidad No
4.220.240, Director General de Recursos Humanos, 2) C.P. Pablo Rodrigo González
Escobar, con Cédula de ldentidad No 5.974.677, Encargado de Presupuesto lnterino, y
3) Arq. Joel Francisco Benítez Colmán, con Cédula de ldentidad No 4.070.618, Director
de lnfraestructura Pública, como integrantes del Comité de Evaluación de Oferlas para
los procedimientos de contratación realizados por la Municipalidad de Capiatá, bajo el
amparo de la Ley 7021/22 "DE SUMINISIRO Y CONTRATACIONES PUBLICAS".

Que, el Arq. Joel Francisco Benítez Colmán, según RESOLUCIÓN l.tU,C. No
12.21612025, se encuentra actualmente en goce de sus vacaciones, desde el día lunes
5 de enero de 2026 hasta el24 de enero de 2026.

Que, corresponde la designación interina de un empleado municipal para desempeñar
las funciones del Arq. Joel Benítez Colmán, mientras dure su ausencia.

Por tanto,

LA INTENDENTE MUNIC¡PAL DE LA CIUDAD DE CAPIATÁ, EN USO DE SUS
ATRIBUCIONES
RESUELVE:

Art. 10 DESIGNAR al señor LUIS JAVIER VILLALBA AVEIRO, con Cédula de
ldentidad No 6.258.377 , para conformar interinamente el Comité de Evaluación
de Ofertas para los procedimientos de contratación realizados por la
l\Iunicipalidad de Capiatá, bajo el amparo de la Ley No 7021122 "DE
SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PUBLICAS', sin perjuicio de sus
actuales funcíones.

Art. 20 LA DESIGNACIÓN INTERINA, tendrá vigencia desde el día 5 de enero de
2026 hasta el día 24 de enero de 2026, inclusive
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Art. 3o EL SEÑOR LUIS JAVIER VILLALBA AVEIRO deberá ajustar sus actos a las
normas legales y administrativas vigentes en la materia mientras dure en sus
funciones.

Art. 4o. COMUNICAR, a quienes corresponda y cumplido, archivar.-

CRIS GAM RA DE TALAVERA

lntendente Municipal

EL
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